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Mexicali, Baja California, treinta y uno de enero de dos mil

diecinueve

Vista la certificación, en que la Secretaría General de Acuerdos de este

Tribunal de Justicia Electoral, da cuenta con la razon actuarial del dia

de la fecha, de la cual se advierte que el promovente Francisco Javier

Meléndez Gonzâlez, fue notificado del contenido del proveído dictado

el veintinueve del mes en curso, y en atención al mismo, señaló como

domicilio para oír y recibir notifìcaciones los ESTRADOS de este

órgano jurisdiccional.- -

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 324 y 327

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14,fracción XXll, de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

9 y 10 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el

siguiente.-

- -ACUERDO-

PRIMERO. Se tiene al recurrente Francisco Javier Meléndez González,

dando cumplimiento al requerimiento realizado por este Tribunal,

mediante proveÍdo de veintinueve de enero del año en curso; y

señalando como domicilio procesal los ESTRADOS de este órgano

jurisdiccional

NOTIFÍQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

fracciones ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California
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